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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

M ó n de Minas d e LeúD 

La Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León hace 
saber: Que han sido caducados los 

1 permisos de investigación minera que 
se citan, con expresión del nombre, 
número, hectáreas, mineral, término 
municipal, titular y fecha de caduci
dad de cada permiso, por haber trans
currido el plazo por el que fueron 
otorgados o, en su caso, las prórrogas 
concedidas: 

Loíita, 13.074, 456, hierro, Oencia, 
Don Gabriel González Barrio y Here
deros de Don Manuel Fierro Castañé, 
24 de abril de 1970. 

Abeja 2.0-19, 13.488, 40, hierro, Ca
rrocera, Don José Antonio González 
Suárez, 29 de enero de 1972. 

Ana, 13.482, 193, hierro, Barjas, Don 
Alfonso Torres Martínez, 9 de octubre 
de 1975. ' 

Lo que se hace público declarando 
franco el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso al que se 
refiere el artículo 39.2 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973. 

León, 20 de agosto de 1976—El De
legado Provincial Acctal, Faustino 
Fernández Vigil. 4068 

.La Delegación Provincial del Mi-
Misterio de Industria de León hace 
saber: Que han sido caducados los 
Permisos de investigación minera que 

citan, con expresión del nombre, 
^umero, hectáreas, mineral, término 
^unicipal, titular y fecha de caduci
dad de cada permiso, por haber trans-
urrido el plazo por el que fueron 
orgados o, en su caso, las prórrogas 

^cedidas: 

Samaría, 13.561, 201, carbón, Santa 
María de Ordás, Las Omañas y Val-
desamario. Don Pedro González Pa
lomo, 8 de junio de 1976. 

Cupa, 13.574, 1.384, hierro, Benuza 
y Puente de Domingo Flórez, Don 
Arturo López Gómez, 8 de junio de 
1976. 

Legio, 13.575, 760, hierro y caolín. 
Puente de Domingo Flórez, Don Epi-
fanio Campo Núñez, 8 de junio de 
1976. 

Váldesamario, 13.596, 115, carbón, 
Santa María de Ordás, Las Omañas 
y Váldesamario, Don Pedro González 
Palomo, 8 de junio de 1976. 

San Andrés, 13.600, 1.100, cuarzo. 
Lucillo y Luyego, Don Sabino López 
Cela, 8 de junio de 1976. 

Paquita, 13.662, 418, carbón, Sala-
món y Reyero, Don Avelino López 
García, 8 de junio de 1976. 

Lo que se hace público declarando 
franco el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias re
servadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso al que se 
refiere el artículo 39.2 de la Ley de 
Minas de 21'de julio de 1973. 

León, 20 de agos'to de 1976.—El De
legado Provincial Acctal, Faustino 
Fernández Vigil. 4068 

La Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de León hace 
saber : Que han sido caducados los 
permisos de investigación minera que 
se citan, con expresión del nombre, 
número, hectáreas, mineral, término 
municipal, titular y fecha de caduci
dad de cada permiso, por renuncia a 
los mismos de sus titulares. 

Claude-2.a fracción, 13.628-bis, 35, 
oro, estaño y wolfram. Lucillo y Lu
yego, Sociedad Minera y Metalúrgica 
de Peñarroya-España; S.A., 10 julio 
1976. 

Cabrera, 13.644, 24.121, zinc, plomo 
y cobre. Truchas y Castrocontrigo de 
León y Muelas de los Caballeros y 
Justel de Zamora, Don José Luis Sau-
ra Roch, 16 de junio de 1976. 

La Guiana, 13.669, 10.708, cobre, plo
mo y zinc. Los Barrios de Salas, Pon-
ferrada, Santa Colomba de Soñioza 
y Lucillo, Río Tinto Patiño, S.A., 20 
de mayo de 1976. 

La Guiana-2.a fracción, 13.669-bis, 
1.119, cobre, plomo y zinc, Ponferrada 
y Priaranza del Bierzo, Río Tinto Pa
tiño^ S.A., 20 de mayo de 1976. 

La Guiana-3.a fracción, 13.669'-ter, 
112, cobre, plomo y zinc, Ponferrada 
y Los Barrios de Salas, Río Tinto Pa
tiño, S.A., 20 de mayo de 1976. 

Boeza, 13.685, 572, oró. Congosto, 
Castropodame y Bembibre, Río Tinto 
Patiño, S.A., 20 de mayo de 1976. 

Sañamo, 13.687, 63, oro. Soto y Amío, 
Riello, Váldesamario y Las Omañas, 
Río Tinto Patiño, S.A., 20 de mayo 
de 1976. 

Sañamo-2.a fracción, 13.687-bis, 27, 
oro, Váldesamario y Las Omañas, Río 
Tinto Patiño, S.A., 20 de mayo de 
1976. 

Sañamo-3.a fracción, 13.687-ter, 308, 
oro, Váldesamario y Las Omañas, Río 
Tinto Patiño, S.A., 20 de mayo de 
1976. 

Riosil, 13.693, 7.988, Camponaraya, 
Ponferrada, Priaranza del Bierzo, Ca-
rracedelo, Villadecanes, Cae a b e 1 o s, 
Arganza y Villafranca del Bierzo, Río 
Tinto Patiño, S.A., 20 de mayo de 
1976. 

Lo que se hace público declarando 
franco el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias rê -
servadas a favor del Estado, no admi
tiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso al que se 
refiere el artículo 39.2 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 1973. 

León, 20 de agosto de 1976—El De
legado Provincial Acctal, Faustino 
Fernández Vigil. 4068 
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Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

El Alcalde-Presidente de la Entidad 
Local Menor de Palazuelo de Orbigo 
(Ayuntamiento de Turcia), León, soli
cita de la Comisaría de Aguas del 
Duero autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales proce
dentes del alcantarillado de la loca
lidad de Palazuelo de Orbigo al cauce 
Ahilen jo afluente del río Orbigo, en 
término municipal de Turcia (León). 

NOTA-ANUNCIO 

Las obras de depuración que se pro
yecta construir son las siguientes: 

Una fosa séptica de planta rectan
gular de 1 8 , 4 0 m. por 4 , 0 0 m. de lado 
y una profundidad de 3 , 0 0 m. medi
das exteriores. Dicha fosa irá dividi
da en tres cámaras de 1 0 , 0 0 m., 5 , 2 5 
metros y 1 , 7 0 m. de longitud. La ter
cera cámara irá dotada de una capa 
filtrante de un metro de espesor. 

A la entrada de la fosa se proyecta 
una arqueta arenero de 2 , 2 5 m. de 
longitud por 1 , 5 0 m. de anchura y 
una profundidad de 1 , 7 0 m. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce Ahilonjo afluente del río Orbi
go, en- término municipal de Turcia 
(León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 1 1 del Decreto de 1 4 de no
viembre de 1 9 5 8 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 
de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta ( 3 0 ) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5 , en Va-
lladolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 1 8 de agosto de 1 9 7 6 . — 

El Comisario Jefe de Aguas, P. A., 
Carlos Cañamero Becerril. 
4 0 ^ 3 Núm. 1 8 0 8 . - 6 0 5 . 0 0 ptas. 

Administración Municipal 

A y u n t a m i e n t o d e 

S a h a g ú n 

OPOSICIÓN PARA 

A U X I L I A R ADMINISTRATIVO 

Cerrado el plazo para la admisión 
de instancias, quedan admitidas las 
presentadas, para tomar parte, en re
ferida oposición, por los señores si 
guientes: 

Don José Luis Díaz Alonso 
Don José Ramos Aláez 
Don Juan Carlos Martínez Escudero 
Doña María Rosario Leal Torbado 

Para cualquier reclamación contra 
la resolución de esta Alcaldía, se con
cede un plazo de quince días a partir 
de la fecha en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Sahagún, 2 3 de agosto de 1 9 7 6 . — 

El Alcalde, Antonio Mantilla Franco. 
4 0 6 2 Núm. 1 8 1 5 — 2 3 1 , 0 0 ptas. 

OPOSICIÓN PARA A L G U A C I L 
DE ESTE AYUNTAMIENTO . 

Cerrado el plazo para la admisión 
de instancias, quedan admitidas las 
presentadas, para tomar parte en refe
rida oposición, por los señores siguien
tes : 
Don Enrique García Rojo 
Don Felipe Carrera Martin 

Para cualquier reclamación contra 
la resolución de esta Alcaldía, se con
cede un plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la prpvincia. 
Ei Alcalde, Antonio|MantilIa Franco. 

Sahagún, 2 3 de agosto de 1 9 7 6 — 
4 0 6 2 Núm. 1 8 1 6 . - 1 9 8 , 0 0 ptas. 

A y u n t a m i e n t o d e 

V i l l a m a n i n 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
acuerdo de imposición de contribucio
nes especiales en las obras de amplia
ción de la urbanización de calles de 
Villamanin, 2 . a fase, así como las ba
ses de reparto, establecidas en iguales 
condiciones que las aplicadas en la 
fase inicial, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días al objeto 
de ser examinado y formular recla
maciones. 

Villamanin, 2 3 de agosto de 1 9 7 6 — 
El Alcalde, José-S. Alonso y Fernán
dez. 4 0 6 4 

A y u n t a m i e n t o d e 

Bembibre 
Habiendo acordado este Ayunta

miento modificar las Ordenanzas fis
cales correspondientes a las Licen
cias de Construcción, Tramitación Ad
ministrativa, Sello Municipal, Ocu
pación de vía pública en sus diversas 
formas. Industrias Callejeras, y Ambu
lantes, Recogida de Basuras y Ce
menterio Municipal, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento los expe
dientes de modificación con sus nue
vas tarifas y demás documentos, a fin 
de que durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente a la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 
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puedan formularse reclamaciones, las 
que serán elevadas a la Delegación 
Provincial de Hacienda, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de Régi
men Local vigente. 

Bembibre a 25 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible). 4076 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Se encuentran expuestos al público 
en este Ayuntamiento los documen
tos siguientes por los plazos que se 
indican: 
' Padrón de arbitrios varios 1976. 
Quince días hábiles. 

Pliego de condiciones para la venta 
en subasta pública edificio propiedad 
de este Ayuntamiento que fue Casa 
Consistorial. Ocho días hábiles. 

Cimanes de la Vega a 24 de agosto 
de 1976.—El Alcalde, (ilegible). 4077 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Por D. Fernando Sarmiento Ramos, 
en nombre y representación de Sar
miento Fuertes, S. L., se ha solicitado 
licencia municipal para ia ampliación 
de la Estación de Servicio (Gasoline
ra) según consta en el proyecto, con 
emplazamiento en el Km. 40,900 de la 
carretera núm. 630 de León a Sevilla 
(tramo León-Zamora) en su margen 
derecha, en término de Toral de los 
Guzmanes (León). 
• Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en - el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien 
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Toral dea los Guzmanes, a 13 de 
agosto de 1976.—El Alcalde, (ilegible). 
3984 Núm. 1817.-297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

El Ayuntamiento de esta localidad 
instruye expediente para calificar de 
parcela sobrante de vía pública no 
utilizable 30 m2. sitos en "Cuestos Ri-
veros" de este pueblo. 

Lo que se hace público a los efec
tos de los artículos 7 y 8 del Regla
mento de Bienes de 27 de mayo de 
1955, pudiendo examinarse y presen
tar observaciones en el plazo de un 
mes. 

Cuadros, 21 de agosto de 1976.—El 
Alcalde, (ilegible). 4066 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lillo 

Confeccionado el padrón general de 
arbitrios locales del ejercicio actual, 
por los conceptos de perros, bicicle
tas, carros, canalones, boqueros y 
tránsito de animales, se expone al pú
blico por término de quince días en 
la Secretaría municipal para su exa
men y reclamaciones que procedan. 

Puebla de Lillo, 23 de agosto de 
1976—El Alcalde, Antonio Bayón. 

4079 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas por el que 
se ha de regir lá subasta para la eje
cución de las obras de "Abasteci
miento de agua y alcantarillado" en 
el pueblo de Villamandos; se hallan 
de manifiesto, así como los demás do-
cumentos, en la Secretaría del Ayun
tamiento, pudiendo presentar recla
maciones en el plazo de ochp días, al 
amparo del artículo 24 del Reglamen 
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

Villamandos, 24 de agosto de 1976 
El Alcalde, Gumersindo Borrego. 

4080 

Administración de Justicia 

citación en legal forma a la lesionad 
Josefa Cruz Caro y Nieves López Fera 
nández, que tuvieron su domicilio en 
Sésamo y Salamanca, respectivamen
te, hoy ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Villafranca del 
Bierzo a veintiséis de agosto de mi\ 
novecientos sesenta y seis.—El Secre
tario, Manuel Paz Ramos. . 4(}gg 

Requisitoria 
Enrique Galarza García, nacido en 

NimesrFrancia el 31 de enero de 1960 
soltero, hijo de Enrique y Dolores, sin 
profesión ni domicilio fijo, actual
mente en ignorado paradero, encar
tado en Diligencias Prepara t o r i a s 
40/76, por el delito de robo, compa
recerá en el término de 10 días ante 
este Juzgado de Instrucción, al obje
to de constituirse en prisión, aperci
biéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde parándole el per-
uicio a que hubiere lugar en 'derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades civiles y militares, y en
cargo a todos los Agentes de la Auto
ridad y Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura del referido encar
tado, que será puesto a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, ,19 de agosto 
de 1976.—El Secretario, (ilegible). 

4059 
Cédula de citación 

El Sr. Juez Comarcal de Villa-
franca del Bierzo, en providencia de 
esta fecha, dictada en juicio verbal 
de faltas núm. 58 de 1976, sobre acci 
dente de circulación con lesiones y 
daños, ocurrido el día 12-8-74, en la 
carretera de Vega de Espinareda Í 
Lillo, del autocar de viajeros "ROSY 
MAR" y también con la denomina
ción de "Autobuses Urbanos de Pon 
ferrada, S.A." en los, referidos autos 
se acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veinticuatro de sep 
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis, a las once horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comarcal 
sito en la Plaza del Generalísimo nú 
mero 5; mandando citar al Sr. Fiscal 
partes y testigos, para que compa 
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo las partes que hayan resulta
do con lesiones, daños y perjuicios 
con motivo del accidente, acudir pm 
vistas de los medios de prueba de 
que intenten valerse, apercibiéndoles 
que de no comparecer, ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
impondrá la multa dispuesta por el 
artículo 966 de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, pudiendo los que 
residan fuera de la comarca dirigir 
escrito, a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto del juicio las pruebas de des 
cargo que tengan, conforme dispone 
el artículo. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y sirva -de 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número uno 
de los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Qué en autos 1.440/76, 

seguidos a instancia de D. P. T. por 
Ricardo García Montes y Casimiro de 
Jesús Duarte, contra Cerámica Perre
ro, S. L., sobre Despido-Crisis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día siete de septiembre 
próximo, a las diez horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de citación en for
ma a la demandada «Cerámica Ferré* 
ro, S. L., actualmente en paradero ig' 
norado, expido el presente en León, a 
dieciocho de agosto dé mil novecien
tos setenta y seis. — Firmado: J'Jan 
Francisco García Sánchez.—G. F. Va
lladares. 4037 

Anuncio particular_^. 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PffD-40 

DE LEON 
Habiéndose extraviado las Iibret^ 

números 277.290/8 y 300.459/8, ue i» 
Caja de Ahorros y Monte de r i 
dad de León, se hace público q"e la 
antes de quince días a contar de _ 
fecha de este anuncio, no se Pres*j"rán 
ra reclamación alguna, se eXP̂  n(jo 
duplicados de las mismas, queda 
anuladas las primeras. n .a., 
4044 Núm. 1818.-121,00 P*8 
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